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Resolución de 29 de enero de 2021, de la Junta Electoral de Centro de la Escuela 
Universitaria Politécnica de Teruel, relativa al proceso de elección para la renovación 
parcial de: Comisión permanente del centro, Comisiones de evaluación de la calidad de 
las titulaciones de grado y Comisión de garantía de calidad conjunta. Elección de los 
miembros de la Comisión de Evaluación de la Calidad del máster. 

No habiéndose recibido ninguna reclamación, la junta resuelve proclamar DEFINTIVAMENTE a 
los siguientes miembros electos: 

 
 Comisión permanente:  

o RAÚL IGUAL CATALÁN 

o CARLOS TOMÁS MEDRANO SÁNCHEZ 

o GUILLERMO PALACIOS NAVARRO 

 Comisión  de  evaluación  de  la  calidad Grado  en  Ingeniería  Electrónica  y 

Automática:   

o PABLO DÍAZ BENITO. 

 Comisión de evaluación de la calidad Grado en Ingeniería Informática:  

o No hay. 

 Comisión de evaluación de  la calidad Máster en Máster en  Innovación y 

Emprendimiento en Tecnologías para la Salud y el Bienestar:  

o GUILLERMO AZUARA GUILLÉN (PDI). 

 Comisión  de  Garantía  de  la  Calidad  Conjunta  Grado  en  Ingeniería 

Electrónica y Automática:  

o PEDRO QUÍLEZ VILLARROYA. 

 Comisión  de  Garantía  de  la  Calidad  Conjunta  Grado  en  Ingeniería 

Informática:  

o No hay. 

 

En Teruel, a 29 de enero de 2021. 

 

Fdo. Guillermo Azuara Guillén 

Secretario de la Junta Electoral de la EUPT 

Firmado electrónicamente y con autenticidad 
contrastable según al artículo 27.3.c) de la 

Ley 39/2015. 


